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Eficiencia en la rendición de cuentas sobre la administración y uso de los recursos públicos por parte de los gobiernos estatal y municipal. 

Publicación oportuna del informe de resultados de fiscalización superior de las cuentas públicas. 

Incremento del porcentaje de entidades municipales fiscalizadas. 

Incremento del porcentaje de programas presupuestarios estatales fiscalizados 

en materia de desempeño y programas presupuestarios municipales 

fiscalizados en materia de evaluación programática y de desempeño. 

Incremento del porcentaje de ingresos y egresos fiscalizados en el 

ámbito estatal y municipal. 

Alta cobertura de la fiscalización conforme a derecho de la administración de los ingresos y egresos, y de la ejecución de los programas presupuestarios de las entidades públicas de los ámbitos de gobierno estatal y municipal. 

Ejecución de las auditorías financieras y de desempeño en 

el ámbito estatal y municipal, y patrimoniales en el ámbito 

municipal. 

Entrega de las cuentas públicas fiscalizadas en la fecha determinada por la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de México. 

Personal suficiente para la fiscalización en el ámbito 

estatal y municipal. 

Entrega de información por parte de la entidad fiscalizada para la 

revisión de las cuentas públicas. 
Cumplimiento de las entidades fiscalizadas en la 

entrega de los reportes mensuales. 

Informes mensuales de presupuesto municipal y del 

ámbito municipal revisado. 

Evaluación programática a programas presupuestarios estatales y 

municipales, y de desempeño a programas presupuestarios 

estatales. 
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PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO 
Órgano Superior de Fiscalización 

 
Fiscalización Superior del Estado de México y Municipios (OSFEM) 

Árbol de Objetivos del Programa presupuestario “Fiscalización gubernamental” 


